
I 



EL CONGRESO NACIONAL 
' EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 

DECLARA.DA. LA. URGENCIA. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- El articulo 95 del c6digo penal queda reforma.do a:si: 

""Art. 95 .... 1rodo individuo que hubiere inoendiado o 
destruido, o intentado incendiar o destruir, en todo 
o en parte, por medio de una mina, bomba o cualquier 
otro mecanismo explosivo, los edificios, alma.cenes, 
astilleros, arsenales, buques, diques, vehículos de 
todas clases, u otras propiedades pertenecientes al 
Estado, será castigado con la pena de treinta años 
de trabajos públioos1t. 

Articulo 2.- Se reforma de la manera indicada a continuaoi6n el 
articulo 304 del mismo c6digo: 

m..-

nArt. 304.- El homicidio se castigará con la pena 
de treinta años de trabajos públicos, cuando a su 
comisi6n preceda, acompañe o siga otro crimen. I­
gual pena se impondrá cuando haya tenido por obje­
to preparar, facilitar o ejecutar un delito, o fa­
vorecer la fuga de los autores o c~mplices de ese 
delito, o asegurar su impunidad. 

# El atentado contra la vida o contra la persona 
del Presidente de la República, así como la ten­
tativa y la trama para cometerlo, se castigarán 
con la pena de treinta años de trabajos públicos. 
Del mismo modo será castigada la complicidad. Si 
ha habido proposici6n heeha y no aceptada de for­
mar una trama para consumar el atentado, aquel 
que hubiere hecho la proposici6n será castigado 
con la pena de veinte a treinta años de trabajos 
públioos. El artículo 463 de este c6digo no tie­
ne aplicaci6n a los cr1menes previstos en este 
p~rrato; y sí son aplicables a éstos las dispo­
siciones de los artículos 107 y 108. 

## En cualquier otro caso, el culpable de homicidio 
será castigado con la pena de trabajos públicos. 

DADA., eto., etc., 
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